
Póliza de Seguro - Condiciones Particulares

Entre ASEGURADORA DEL ESIE S.A. OE SEGUROS en adelante el "Aseguado/'y quien precedentemente se designa con el nombÉ de "Aseguaado
Tomadof, confolmé a la prcpuesta presentada, celeb¡an un Contrato de seguro suieto a las Condlriones Generales Comunes, Condiciones Parlicxlaaes
Cond¡cjones Párticulares Especificas convenidas y aceptadas para ser eÍectuadas de buena lé y que se anexan a la presente Póliza fomeódo paat6 iñteg
de la misma.

uando el lexto de la Póliza dilere del contenido de la paopLresta, Ia difercncie se considerárá aprobada por el 'Asegurádo o Tomado/ si no redama dentro
un mes de habe. recib¡do la Póliza. (Artcolo 1556 del Código Civil)

ASEGURADORA L E ,4, DE (ElAseguradoo, con aneglo á las CondÍciones Generales Comunes y Condiciones Parüculares
que forman parte de esta Pólize ya las Particulares que seguidamente s€ detallan, asegura a

Póliza Nro.:
1509014605 1 509 (CAUCtON /SUMtNtSTRO/SERVtCtO-GARANT!A ADJUDI CADA)

Sección/Modalidad

Asesur¿do: UNIVERSIDAD ñACIOñAL DE ASUNCION - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Dom¡cilio: AV. MCAL. LOPEZY CNEL. CAZAI- Loca¡idad: SAN LORENZO

Doc.: 80001'180'5

Tomador

Dom¡cil¡o:

CHACO INTERNACIONAL SA

AVENIDA J.M VIANNEY NRO ,I684 
CASI AVENIDA BRUNO GUGGIARI Localidad: LAMBARE

Emisión:

24t03t2025
00:00hs. delVigencia Desde las

19t03t2025
2,{:00hs. delVigencia Hasta las;

31t01t2026
Plazo eñ días:

3't9
Capitá¡ Máximo Asegurado

Gs. 1.189.740.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACULfAD DE CIENCIAS MEDICAS, con dom¡cilio en AV. MCAL. LOPEZY CNEL. CAZAL, SAN LORENZO -
PARAGUAY

('ELASEGURADO), elpago en etuivo hasta la suma máxima de:

Gs- 1.189.740.- (Guaranies: Un Millón Cienio Ochenta Y Nueve Mil Setecientos Cuarenta .-)

que resulte obligado a efectuarle:

CHACO INTERNACIONAL SA, con domiciljo en AVENIDA J.M VIANNEY NRO 1684 CASIAVENIDA BRUNO GUGGIARI, LAMBARE - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y foma en que este cur¡pla sus obligaciones derivadas del C,ontraio suscripto con el Asegurado, que se
detalla a continuación:

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA LA LICITACION DE MENOR CUAN¡A NACIONAL NE 03/2025 'ADQUISICION DEINSUMOS
Y EOUIPO INFORMATICO PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: CONACYT PINVO1.889 Y CONACYT PIi{VO1-685 - AD REFERENDUM 2025'SEGUN
ooNTRATO N! 1 5/2025 - tD Ne 459820.-

CL¡iUSUI,A DE S¡NCIONES: ASEGURADORA DEL ESTE s.A, No ESTA¡A oBL]GADo A DAR CoBERTURA, A LIQU]DAR
NINGÚN SINfESTRO, A REATIZAR NINGÚN PAGO O A PROPORCIoNAR NINGÚN BENEFICIo EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA,
EN I,A MEDIDA EN OUE DICHA COBERTURA, IIQUIDACIóN DEL SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGT]RADORA DEI, ESTE
S.A. A SER OBJETO DE UNA SANCIÓN, PROHIBICIóN O RESTRICCIoN EN VIRTUD DE LAs REsoLUCIoNEs DE TAS
NACIONES UNIDAS O DE LAS SANC]ONES CO¡{ERCIALES O ECONóMICAS, LEYES o REGLAI,ÍENToS DE LA UNIÓN
EI]ROPEA. DEL FE]NO UNfDO O DE LOS ESTADOS UNTDOS DE A.NIÉRICA.

Queda espec¡almenté coñvenido que el Asegurador con los mismos alcances y en la misma medida en que, de acuerdo con la Ley y el
motivo de est€ Seguro, coresponda efec¡,¡ar total o parcialmenle la Gar¿¡ntía a que hacen referencia ambos.

Las Coñdic¡ones Particulares Especificas y las Generales Comunes que foaman pa(e de esta Póliza se encuenüan a disÉ,osición en el siguiente apartado de¡
silo web de la empresa:

dsl2024l11lCAU VGI
Esla Cornpañía estií autorizádá á ó laS riote¡denc¡a de Seguros ún Res Ne 23 de fecha 08/07/1996

El texto de esta Pólizá há sido islrado en la' ndencia de seguros bajo el Código N" 45-0007 Res.Ne: 102/98 Fecha 31/03/1998

Cuadro de Liq. del Costo FinalGs. Datos del Finañciam¡ento

Monto finánc. Gs.: 250.000

Cuota Fecha

0 250.000

227.213

22.727

250.000
Total 250.000

lnterésdFinac.

LV-A s/lnterés

0

0

0

Costo F¡¡al 250.000

Emitido en ASUNCION, 24 de mazo de 2025
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Póü2á de Seguro ¡F 1f)9014605
Tomador CHACO INTERNACIO¡I lS
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SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECfTICAS

CoNTRATACTONES DE SUMINISTROS Y/O SERV¡C|OS PÚ81¡COS O PRIVADOS

GARANffA DE LA ADJUOICACIóN

Ift¡TtMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURAOÓN DEL SINIESTRO

CI.AUSULA 3

El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garant¡zada por la presente póliza, sino con sujeción

a una previa fehaciente intimac¡ón de pago que debe intentar elAsegurado contra elTomador.

Con la denuncia de s¡niestro, elAsegurado debe remitir al Asegurador:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del

Tomador por el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones a su cargo; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del m¡smo si la hub¡ere.

COMUNICACIóN

CI.AUSUtA 4

foda comunicación entre elAseguradory el Asegurado deberá realizarse por I certificada o telegrama colacionado

{l ?'lAL §.A

Seqüros

OBJETO Y EXTENSIóN DEt SEGURO

CI.AUSULA 1

Por la presente póliza, que se emite de conform¡dad con el convenio y condic¡ones de cobertura firmados por el Tomador. la

Compañía garant¡za al Asegurado, hasta la suma máxima que se estipula en las Cond¡ciones Particulares, el pago en efectivo que

debe recibir el Tomador, como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones dér¡vadas del contrato que se

especifica en las Condiciones Part¡culares suscrito con el fuegurado. Se establece expresamente que, para el caso de

incumplimiento del Tomador a cualqu¡era de sus obligaciones, la responsabilidad de la compañí4, queda limitada al pago de la suma

garantizada, respecto del cual no es aplicable el benef¡cio de exclus¡ón.

RIESGOS NO CUBIERTOS

ctAUsut-A 2
queda entendido y convenido que Ia compañía sólo quedará liberada del pago de la suma garantizada:

a) Cuando las dispos¡ciones legales o contractua¡es pert¡nentes, establezcan Ia dispensa delTomadór.

b) Cuando pruebe que el incumpl¡miento del Proponente acaeciera a consecuenc¡a de estado de guerra, invas¡ón o cualqu¡er otro

acto de hostilidad por enemilo extranjeroj de guerra civil y otras conmociones inter¡ores (revolución, insurrección, rebelión,

motín y sed¡ción a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales,

c¡erres patronales (no propios) asícomo el ejercicio de algún acto de autor¡dad pública para reprimir o defenderse de cualquiera

de esos hechos; de confiscac¡ón, requ¡sas, destrucción o daños a los bieñes por orden de cualquier gobierno o autoridad públ¡ca;

de terremotos, temblores, erupc¡ón volcánica, tifón, huracán. tornado, ciclón u otra convulsión de la Áaturaleza o perturbación

atmosférica.

AESA
As€guradora del Éste S.A.



viNc!Lo Y coNDUcrA DEL ToMADoR

Cláusuta 2) Las relaciones ente Tomador y Asegurador se r¡gen por lo esiablecido en ta sol¡citud y el c¡nvefl¡o accesorio de esta

pót¡za, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas alAsegurado.

Los actos, declaraciones, acciones u om¡s¡ones delTomador de la póliza, incluida ¡a falta de pago del prem¡o en las fechas conveñ¡das,

no afectarán en modo alguno los de¡echos del Asegurado frente al A§egurador'

La utilizac¡ón de esta pól¡za implica fatificación de los términos de la sol¡citud, del convenio y de las cond¡ciones Generales y

Partiorlares.

SUMA ASEGURADA

cláusula 3) La suma máxima garant¡zada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos

del pago de n¡nguna clase de ¡ncrernento por depreciac¡ón monetaria u otro concepto, y const¡tu¡É el llmite absoluto de la

Póxra d. S.gum N r$901a605
Toñádoc Cal^CO ll¡TERtlAClOtlAt S

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANÍES
Cláusula t) Las partes conlratantes se someten a ¡as Condicíones Generales y Particulares de la presente pól¡za como a la ley m¡sma.

(Art. 715 C.C.).
Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas

sean compatrbles.

En caso de discordanc¡a entre las condic¡ones de cobertura de esta póliza, predominarán las Cond¡c¡ones Particulares Específicas

sobre las Condiciones Particulares, y ésbs sobre las Condic¡ones Generales Comuñes.

.esponsab¡lidad del Asegurado. en caso de siniesÚo.

DE LA AGRAVACIóIT DEL RIESGO

dichas bases y/o contrato§.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula ?) El ctédito del asegurado se pagará dentro de los quince dfas de fijado el monto de la ¡ndemn¡zac¡Ón, o de la aceptac¡ón de

cláusula 4) El Tomador está obligsdo a daf aviso inmed¡ato al Aseguradof de los cambios sobreven¡dos que ag¡aven el riesgo. (Art'

1580 C.C.)
Tóda agravación del riesgo que, si hub¡ese exist¡do al t¡empo de Ia celebracióñ del contrato habría ¡mpedilo éste o rnodif¡cado sus

condicionei. es causa de resc¡s¡ón delcontrato. (Art. 1581 C.C.)

Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador' la cobertura queda suspéndida'

ElAsegurador, en elplazo de siete días, deb€rá not¡ficar su decisión de rescind¡f elcontrato. (Alt, 1582c,c.)

Cuand; b agravac¡ón resulte de un hed¡g ajeno al Tomádor, o si este debió permilirlo o provocalo por razones ajenas a su voluntad'

el Asegurad; deberá ¡olifcarle su decisión áe rescindir et contrato dentro del plazo de un rnes, y con preaviso de s¡ete dfas-

Se aplLrá el Ar¡o¡lo 1582 del código Civit s¡el riesgo no se hubiese asumido según las prácücás comerc¡ales del Asegurador'

si el Tomador omite denunc¡ar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación s¡ el s¡niestro se produce durante la

subs¡stencia de la agravación del riesgo' excepto que:

a) elTomador ¡ncuna en la om¡sión o deriora sh culpa o negligencia; y

b)elAseguradorconozcaodebiefacoñoc€flaagravaciÓnaltbmpoenquedebíahacér§eleladenunc¡a.(Aft.1583c.c.)
La Éscisón del contrato da derecho al Asegurador:

si la agravac¡ón det riesgo le fue comunicada opoflunamente, a percib¡r ta pr¡ma proporc¡onal al tiempo transcufido:

en caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art- 1584 C C )

Pero, la gafantía ¡nstrumentada en la presente Ñl¡za rnantendfá su pleao eleclo aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador

mod¡ficá;Ones que alter€n las bases de la licitrc¡ón o el conÚato, s¡emprc que las mismas estén prevÉtas en la Ley apl¡Cable o en

Cláusula O El asegurado comunic€rá al asegurador el acaecim¡ento del sin¡esfo dentro de los tres dfas de conoc€rlo' baio pena de

perder el dárecho jser ¡ndemnizado, satvo q-ue acredite caso fortuito, fuerza rtayor o ¡mposibil¡dad de hecho sin culpa o negligencia

§uya. (Arls. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusula 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verif¡car el s¡niestfo y la extensión de la pre§lación a su cargo,

examinar la prueba lnstrum8ntal y realizar las indagacbnes necesar¡as a tales ,ines- El informe del o de los expertos no Compromete

alAsegufadof;esúnicamenteUnelementodejuic¡oparaqueéstepuedapronuncialseacefcadelde.echodelAsegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda ctase de ¡nvestigac¡ón, levantar ¡nformacióñ y pracl¡car evaluación en cuanto al daño, su

valor y-sus causas y ex¡gir del Asegurado testirmn¡o oiuramento penniüdo por las leyes procesales'

DEL VENCIMIENTO OE LA OBLIGACIóN DEL ASEGURAOOR

en el Art, '1597 del 6d¡go

E AESA
keSuradora del Ete S.A

al sobre
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la ¡ndemnizacitn ofrec¡da, una vez vencilo el phzo establac¡do

el derecho del asegurado. (tut. 1591 C.C.)

I



EXCEPCIONES

cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciofles propias y las que conesponden al Tomador que no
provengan de su ¡nc€pacidad personat. (Ar1.1472 C.C.)

PLURAUOAO DE SEGUROS Y'O GAMI{TÍAS
cláu§uh l0l Cuando se asegure el m¡srm ¡nterÉs y el misr|o riesgo con más de un AseguEdor, notificará dentro de tos d¡ez dlas
háb¡les a cada uno dE ellos los derÉs co¡tratos cel€brados, con indbacih del Asegu¡ador y de la suma asegurada, baF pena de
caducidad, salvo pa€to en cont"ário.
En caso de s¡n¡esEo' cuando no existan eslipulácboes especiales cn el contrato o enfe los Aseguradores, se entiende qu€ cada
Asegurador contrihJye pfoporcbmlmenb al monio de su contrato. hasta la conoJnench de la jnd€mnize ción deb¡dá.
El Asegurad'c no puede preteMer en elconiunlo una indemnizac¡óo que supere el monto d6l daño sufido. s¡ se celebró el seguroplural con la intencirn de un enrhuec¡rn¡ento ¡ndebido, serán anulaues lo3 contratos celebrados con ese ¡ntendón; sin periuicio dslderecho de los aseguredores a pefc¡bir la prin¡a devengada en el periodo durante el cual no conoc¡eron esa inte¡ción, sila ¡!¡noraban alt¡empo de la ce¡ebraci5n detcontralo. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUTOMÁÍCA

cláusula ll) Toda denunc¡a o declaración impuesta po. esta póliza o por el cód¡go civ¡l debe reatizarse en el plazo frado pa.a elefecto. El domic¡t¡o en el que las partes deben efectuarlas será el últirno declarado. (Arts. lSSg y 1560 C.C.)

COiIPUTO DE LOS PLAZOS

cláusula 12) Todos los plazos'de dÍas. ¡nd¡cados en la presente pót¡za, se computarán conidos, sa¡vo d¡sposición expresa en@nltário

CADUCIDAO POR INCU}TPUMIENTO DE OBUGACIONES Y CARGAS
cláusula 13) El ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones y cargas ¡mpuesas at Asegurado por et código c¡vi¡ (satvo que se haya previsto
otro efecto en el m¡smo para el ¡ncump¡¡miento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad áe ¡os derechos ¿el Asegurado sa elincumplim¡ento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimeo previsto en et lrticuto tszs aet cáoigo ¿ivit.

PRovócAcÉN DEL sINIEsTRo
cláusula 14) El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Benericiario provoca, por acclón u om¡sión, el s¡ñ¡estro, dotosarnente ocon culpa grave Quedan exclu¡dos los aclos rea¡izados para precaver el s¡niesro o etenuar sus consecuencias o por un deber dehurnan¡dad generalrnente acsptado (Arl. 1609 C. Civ¡l).

PRESCRIPCIÓN

cláusule 15) Las acc¡ones fundadas en el presente conhato prescr¡beí en el plazo de un año, computado desde que lacorespondienle obligac¡ón es ex¡gibte. (A¡t. 656 C-C.)

PRóRRoGA DE JURIsDIccIÓN
cláu§ula to) Toda ¿ontroversia judicial que se plantee con relac¡ón at presente coñt.ato, será d¡rimida ante tos tribunates ordinarioscompetentes de la jurisdiccjón del lugar de emisón de la pól¡za. (Art. 1560 C.C.)

Pólizá de S€güo M 150Ínt{6}5
Tomadoi: CHA@ IñTERI'|AC|O¡¡AL S

SUBROGACIÓN

Pág¡la Ne 1

Cláusula 8) Los derechos que corespondan al Asegur¿do contra un tercero, en razón del sin¡esao, se transf¡eren at Asegurador hasta
el monlo de Ia indemnizac¡ón abonada.
El Asegurado es respons¿ble de todo acto que perjud¡que este derecho delAsegurador.
El Asegurador no puede valerse de ¡¿ subrogación en perju¡cio de¡ Asegurado. (Ad. 1616 C.C.)

La presente consta de: 4 PáO¡na(s).

a
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As¿curadora dd Este S.A.


